
Súm« 221. Jueves 16 de Marzo de 1862 38 eénts. de peseta.

DE LA PROViNCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obUgaiorias yarn la capital de pro
vincia desde que so publican oncialmente 

en ella, y desde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de tS3?-)

naa^cna—a——

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Sí publica todos los dias escoplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Itoletlnos oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de y 31 de Octubre de 1HS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros. >

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la ‘ 
Reina D." Maria Cristin» (q. 0. g») 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan ■ 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin- ' 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. laa 
Infantas Ü." Maria Isabel, D.* Ma- j 
ria de la Paz y D.* María Eulalia. *

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la ejecución de la Ley de 31 i 
de Diciembre de 1881 sobre el pro- j 
cedí miento en las reclamaciones ) 

económico-administrativas. «

(Coatinaacion.)
Art. 259. Las providencias que 

pongan término en primera Ínstan- 
oia i los incidentes son apelables en 
la misma forma qne las resolncionea 
del asanto pri:oipal.

Art. 260. Promovido incidenti 
en segunda instancia, el Ministro ó 
Sabaocretariopor delegación pedirá, 
según loa casos, loa informes nece
sarios para fallar el incidente. 

Art. 261. Tambien podrá acor
darse el recibimiento ó prueba en les 
términos qne expresa el art. 258.

Art. 262. Cuando en la ejecución 
de la resolución final de un asunto 
sarjan cnestiones que por sn im
portancia debanser consideradas co
mo nuevas reclamación es, se sns- 
taciarán en expediente distinto, to- 
mán.ttaa del antiguo los datos qne 
se estimen necesarios.

Titulo X.
De las Jarlslicoioaes privativas.

Art. 243. Lo preceptuado sn los

artícnlos antari'très no altera la ju
risdicción p’ivativa dal Tribunal de 
Cuentas de! Reino ni en su esencia 
ni en sn forma, -

Art. 264. Tampoco queda alte
rada la j urisdiocion privativa de la 
Intarvenoim general de la Admi
nistración dal Estado en todo lo que 
se refiere al exámen y aprobación 
da esentas y de sus inciieucias y 
ejecuciones, asi como de los alean- '
Cfl.

Art, 265, Las reclamaciones que 
se bagan ante la Dirección de la 
Deuda para el reconocimiento da de
rechos, ó para solicitar emisiones, 
canjes ó conversiones y demás, se 
sustanciarán con arreglo A sus le
yes especiales; pero los plazos para 
interponer la demanda contenciosa 
serán los determinados en el titn- 
lo XIL

i 
i

1 
í
!

Titulo XI.
Do la suspension de las providencias 

administrati vas.
Art. 266. Las providencias de 

primera instancia se entenderán sus- ! 
pendidas con solo la presentación * 
del reçu rao de alzada, y no se pro- Í 
cederá á la ejecución de aquellas ! 
hasta que haya trascurrido sin nti- Í 
lizareo el término de apelación.

Art. 267, Exceptúanse de lo es
tablecido en la disposición anterior 
las providencias que contsugan con
dena de cantidad liquida que no sea 
por multa ó pens, respecto de las 
cnales se estará á lo que previene 
el art. 107.

Art. 288. Lis providencias de 
segunda instancia sa cumplimenta
rán, ann cuando de ellas se apelase 
ala vía contenciosa ámènes que á 
juicio del Ministro fueren irrepara
bles los daños que su ejacooion oan- 
sara, y con tal qne el intercrado lo 
solicite, acreditando haber inter- 
pnesto la demanda contenciosa.

Art. 360. En ningún caso se oon- 
siderará que sos irreparables para 

los efectos del articulo att^rior lea 
perjuicios originsdoe por la condena 
de cantidad liquida.

Alt 270. La solicitud pidiendo 
suspension de las providencias ad
ministrativas se dirigirá al Minis
terio y se presentará ante la Auto- í 
ridad que hubiese tramitido el asun* ’ 
to en primera ó en segnuda instan- ’ 
cía. > 

Art. 271. La Autoridad ante la í 
qne se deduzca dicha petición pro
pondrá re sol ación al Ministro, pré- . 
vio informe del Negociado y Succión i 
respectiva, remitiendo el expediente. 1 

Art. 272. La propuesta y remi- j 
sion de que trata el artículo anterior 
se hará en el término de 30 días, con
tados desde el siguiente á ia entra
da en el respectivo Centro de la ins
tancia sobre suspeasion de la provi
dencia.

Art. 273. Sila providencia de se
gunda instancia hubiese sido favo
rable al interesado, y el Interventor 
general incoara expediente para que 
se declarase lesiva de los iatereses y 
derechos de la Hacienda, podrá el 
Mioiatro, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, acordar se lleve á ca
bo, adoptando las medidas que con
sidere convenient s para evitar per
juicios ulteriores al Tesoro público.

Titulo XII.

Del recurso coatenoioso-administra- 
tivo.

Art, 274. La vía contenoioa c-ad- 
ministrativa precederá contra las 
providencias gubernativas de so- 
ganda instancia sin excepción al
guna, siempre que el asunto sobre 
que versen constituya materia con- 
leocioso-admiuistrativa y aquellos 
causen estado, lesionen derecho per
fecto, inffijan algún precepto legal, 
y se utilice en tiempo y forms.

árt. 475. Procelerá asimismo la 
vis oonteucioao administrativa con
tra la providencia de trámite dicta- 
dasó couSrmadai en segunda ins- 

tanda siempre que resuelvau la 
cnesti )u pendiente, haciendo impo
sible todo recurso a"* ministra tivo.

Art. 276. En las mismas condi
ci mes podrá el Estado someter á re
vision en la vía contencioso-admi- 
nistrativa las providencise de pri
mera instancia que por órden mi- 
nistCiia se declaren lesivas de los 
derechos de aquel.

Alt. 217. La ■'octaracion de que 
una providencia es lesiva de los 
intéresei del Estado no podrá hacer
se trasí urridos 10 años desde qne fuá 
dictada.

Art. 278, Nose podrá intentar la 
via cantencioso-administrativa en 
los figunt )g sobre cobranza de con
tribuciones y demás rentas públicas 
ó créditos definitivamente liquida
do en favor de la Hacienda, mientras 
no se realice el pago ó la consigna- 
monde lo liquidado en las Cajas del 
Tesoro público.

Art. 279. El término para inten
tar la via contenoio8o-adniÍDÍatrati- 
va de que dispoodrán los particu
lares eirá el de dos meses si el inte
resado tiene sn domicilio legal en la 
Peniasula ó islas Baleares; de tres 
si le tiene en las Canarias; de castro 
si le tiene en las islas de Cuba ó 
Puerto-Rico, y de seis si le tiene en 
las Islas Filipinas,

Estos términos no poIrán ser va
riados sino por nna ley.

Art. 280. Para Is Administración 
el término será el de seis meses, A 
contar desde el día en quí «e doola- 

j re por resolución ministerial que la 
providencia apelable ea lesiva de 
loe intereses y derechos del Estado.

Art 281. En la via conteocicea 
! podrán impon-rse las ooetu siempre 

que ee declare haber obrado el do- 
i mandaut* cm notoria mala fé, 
1 A't. 281. La eustanoiaoion de los 

recursus contenciosos se efectuará 
; con srreglo á ara layes y regí am on- 
. tos particulares.

Ministerio de Cultura 2024



Titulo XUI.
Dal recurso acto los tribunilaa or

dinarios.
Art. 283. Los Juacea y Ttibu- 

nalea no admitirán demanda alguna 
en asunto de interés dal Estado, ni 
darán curso á las citaciones de otÍo- 
oion que »e hagin ai mismo ain quï 
antes se acredite, en autos, por me
dio de la certiácacion correspon 
dioate, qae los interesados han 
apurado la vía gubernatira y eidolea 
denegada.

Art, 284. No se reputará apara
da la via guberaativa para los fiass 
del articulo ant^rit r sino cuando nua 
Real órdeu haya puesto término al 
procedimiento.

(Se continuaríí).

Gobiei 110 civil dft la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 379.
Quintas.

El limo. Sr. Subsecretariú del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 28 del mes anterior, comu
nica á este Gobierno la Real órden 
circular siguiente:

<Púr el Ministerio de la Guer
ra se dice á este de la Gobernación 
con fecha 8 del actual. Io siguiente;

<Éxcmo. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner signifique á V. E. que por es
te Ministerio no se ofrece dificul
tad alguna para permitir que los 
reclutas disponibles, después de 
terminado su primer año en esta 
situación y Jos soldados de Ja re
serva activa y segunda reserva, 
pue ian obtener y servir destinos y 
cargos públicos retribuidos; que
dando obligados al mus exacto cum
plimiento de todos los deberes que 
les imponga la ley de reclutamien
to y reemplazo de 28 de Agosto de 
1878 reformada por la de 8 de Ene
ro próximo pasa lo según la situa
ción de cada uno.

De Real Órden lo digo á V. E. 
como ampliación al informe emi
tido por este Ministerio en Real 
órden de 17 de Enero de 1879, y 
para los efectos que haya lugar 
como consecuencia de la reforma 
de la ley de reemplazo.»

De Real órden eomunieada por 
el Sr. Ministro do la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que ha dispuesto se publique 
en este periódico oficial para b ge
neral inteligencia.

Córdoba 16 de Marzo de 1882.
Eí Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 248.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Ext «oto de los ecaerdkS tornados

» por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 15 de Ni) 
viembre de 1881.

Presidencia del Sr, Gobernador 
interino.

Señorea que asistieron:
Polo, Ruiz de Algar, Ceballos, 

Tiscar, Montis, Marqués de la Cor
te, Bastida, Condo de Ardales, Cal- 

■ deron. Salcedo, Blanco Prado, y 
j Sr. Presidente,
| Leída y aprobada el acta de la 
j anterior, quedaron acordados los 
j particulares siguientes:
J Pasar á la Comisión provincial 
; el expediente relative á la contra- 
! tacion del suministro de pan con 
« destino ó tos cuatro Estebtecimien- 
Í tos de Beneficencia provincial, pa- 
j ra que estudiando el contrato, vea 
í la manera de armonizar el cum- 
| plimientodel mismo con la mayor 
) conveniencia de los intereses de la 
1 provincia, d fin de que no exceda 

en ningún caso el precio del pande 
* Beneficencia del que se expende en 
* el mercado para el público.
1 Pasar ó informe de la Comisión
1 de Gobernación la nota reclamada 

en la sesión de siete deJulio próxi- 
* mo pasado de las fincas propias de 
■ la Beneficencia provincial que no 
I están incluidas en la desamortiza- 
j cion, así como lo relativo à las me- 
i didas que se proponen por la inter- 
: vención de este ramo para regula

rizar la administración de loa mis- 
j mos bienes.

Dar las gracias á la junta de 
partícipes de las aguas que fueron 
del Cabildo, manifestándole que por 
ahora no se necesita adquirir de 
citas cantidad alguna.

Acceder á lo solicitsdo por don 
Juan Somoza, respecto á que se le 
considere pobre para los efectos re
glamentarios y no se le exijan las 
estaucias causadas en el Hospital 
de Agudos por su esposa doña Jo
sefa Ahumada.

Pwsar á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia del Se
cretario Contador de la hijuela de 
expósitos de Lucena, en solicitud 
de aumento de sueldo que hoy dis
fruta.

Aumentar con 250 pesetas la 
gratificación que percibe D. Juan 
José Espino, Conserge del edificio 
donde se halla establecido el Go
bierno civil.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento la instancia de don 
Francisco Leiva, pidiendo alguna 
subvención para publicar cierta 
obra y la su-scricion de 50 ejempla
res; como asimismo la producida 
por D. Teodomiro Ramírez de Are
llano, en solicitud de que se eleve 
á 100 ejemplares la suscricion de 
este Cuerpo provincial á su obra 
histórico-literaria titulada «Paseos 
por Córdoba.»

Pasar igualmente á informe de 
la Comisión de Fomento otra ins
tancia de D. Antonio Gonzalez, 
modelo de la Escuela provincial de 
Bellas Artes, en solicitud de que 
se aumente ¡a retribución que dis
fruta por este servicio

Concede, el ingreso y la salida 
de los establecimientos benéficos de 
esta ca pi tal á varios individuos que 
lo tenían s. licitado y reunían las 
condiciones reglameatariae.

Conceder 250 pesetas de grati 
ficadon á tos sargentos talladores 

que han actuado en el último re- 
emplazo.

Conceder dispensa de edad ó 
D. Pedro Mohedano, Licenciado en 
Medicina y Cirugía, para que pue 
da presentarse en los ejercicios de 
oposición á las plaza-s valantes del 
Cuerpo de Beneficencia provincial.

Pasar á la Comisión da Gober
nación la memoria presentada por 
el Visitador de hijuelas, acerca del 
estado de d'choa establecimientos. 

í’onceder, por via de gracia, la 
pension de 547 pesetas 50 cénti
mos á doña Aurora B.aena, viuda 
del empicado que fuá de la Corpo
ración D. Alejandro Rizzi.

Haber visto con satisficoion el 
brillante resultado que ha ofrecido 
la matrícula de la Escuela de Bo
llas Artes en el año aclnal, y que 
así so manifieste al Director de di
cho establecimiento.

Reproducir 1.a ¡n tanoia que en 
18 de Febrero del año anterior se 
elevó á las Cortea en solicitud de 
que se dicten medidas legislativas 
ó reglamentarias para la recauda
ción del reparto del déficit del pre
supuesto provincial, y que se par
ticipe esta re-solución á las Diputa
ciones do Falencia y Sevilla, por si 
desean coadyuvár .11 mismo fin.

Confirmar el decreto fiel señor 
Vicepresidente de la Comisión, fe
cha ocho det actua!, aceptando la 
renuncia de D. Miguel del Rey y 
Molina, Regente Capellán del Co 
legio de la Asuncion, y nombrando 
en su reemplazo al Presbítero don 
Francisco Arce y buque.

Denegar el aumento de consig
nación pedido por el Director del 

1 Instituto para el sostenimiento de 
un observatorio mete rológico, por 
no permitirlo el estado de los fon- 

; dos de la provincia.
i Nombrar á D. José Miranda y 
• Rey, practicante del Hospital de 
j Agudos, con la obligación de asis- 
j tir á la visita facuTativa con el 
■ Mélico de la Casa Socorro-Uos- 
• picio.
j Conceder á la junta de Damas
1 de la Sociedad económica 100 pe- 
; setas, por una sola vez, y cou car- 
' go á la consignación de imprevis

tos, para el sostenimiento del Asi
lo de la infancia.

, Pasar á informe do la Comisión i 
! de Fomento el asunto relativo á la J 
1 euscricion de la memoria que sobre 
* 1* Administración municipii de 

París ha pubdeado el Secretario 
del Ayuntamiento de Madrid, don 
José Diceuta y Bianco.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda la instancia de D. Ma
nuel Molina, Rector de la parro
quia de la Ajerquía, en que s»ilícita 
se consigna en el presupuesto cier
ta cantidad para el cumplimiento 
de memorias de misas, con cargo 
dios Establecimientos de Benefi
cencia.

Pasar á informe de la Comisión 
do Gobernación cierta súplica que 
dirige á este Cuerpo provincial don 
Aquíiiao Romero y Lopez, Maes
tro de escuela de la villa de los 
Blázquez.

Elevar una instancia al exce- 
lentíhimo Sr. Ministro de Fomen
to, en solicitad de que se sirva obli
gar al contiatísta del ferro-carril 
de Linares á Puente Genil á cum
plir exactamente las condiciones 
del trazado que para dicha vía 
aceptó en 10 de Julio de 1877. ^

. Conceder â doña Maria det Ro- ’ 
| sario Torres, viuda del Médico que 
§ filé de la Beneficencia provincial, 

D. José Ceballos y Castillo, la pen-
| sion anual de 547 pesetas 50 cén- 
| timos.
1 Con lo que, y después de decla

rarse en clausura este Cuerpo pro
vincial por habar terminado las 
cuatro sesiones que se fija'on para 
este periodo semestral, terminó la 
de este dia. —El Gobernador inte
rino Presi lente, Alvaro G. Ceñal. 
— Los Diputados Srios., Leopoldo 
Calderón y José F. Salcedo. ,

.^«"4^tfl0^0^^q|||n|g^i¡J*A0i*dMxiF

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria celebrada 
el dia 14 de Enero Je 1882.
Presidencia del señor Gober

nador.
- Señorea que asistieron:
! Cabtílio Lopez, Polo, Molina,
■ Montis, Padilla, Lozano, Salcedo, 

Calderón, Ruiz de Algar, Tiscar, 
Ceballos. AylIon, Blanco Prado, 
Ramírez Poblaciones, y Sr. Presi
dente.

j Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particUiíires siguientes:

Aprobar en todas sus partes las 
actas de las sesiones celebradas por 
la Comisión y Sres. Diputados re
sidentes en la capital en los días 
14 de Diciembre último y 11 del 
corriente mes.

1 Aprobar la clasificación de ca- 
’ tegorfas de los pueblos de la pro 

vincia, á excepción de la capital, 
para la aplicación de las respecti
vas tarifas y cobranza del impues
to de con¿umoa.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador Présiden
te, José Pastor y Magan. — Les Di
putados Secretarios, Leopoldo Cal
derón y José F. Salcedo.

JOZGADOS.

Núm. 351.

Juzgado de prirusra ins
tancia da Baena.

Dou ftsfsal Psdillo y Piernsgjrda, 
Jaez manicipil é interino de pri
mara iostaccia ds este partido.

Hago sabor: qae en rata Juzgado 
y por an‘0 el infrascrito aotuario se 
siguen autos de interdicto de adqui
rir, 4 iustanciis del Procurador don 
Lorenzo Medianero en nombre de 
Antonio Roldan Mario, veriao de 
Laque, en los cuales se ha dictado 
el siguiente

Auto. En la vilis de Baera 4 
veinte y castro de Diciembre da mil 
ochocientos ochenta y ano, el s^ñor 
D. Rafael Padillo Piernagorda, Jaez 
mncicipal ó interino de primera
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instancia de esta dicha villa y an 
partido, habiendo visto estos an toa 
de interdicto de adquirir iucohaloa 
por el Procurador D, Lorenzo Melta- 
nero, en nombre de Pon Antonio 
Roldan Manu, veoino de Luque.

Resultando: que por dicho Pro
curador Medianero se presentó es
crito en eite Juzgado en nombre 
det Don Antonio Roldan Marín, so
licitando te le diese posesión de los 
bienes que faUecirudo dejó su nif'to 
Don Agnatin Carrillo de Albornoz y 
Roldan, del cual era su único here
dero, ofreciendo información teatifi- 
cal sobre que dichos bienes no se 
hallaban poseides por persona al
guna por quien se diga dueño ni 
usufructuario, sccmpañaDdot deiDíe 
un t stimonio da adjudicación de 
dichos bienes á favor del rtfirido su 
difunto nieto D, Agustín Garri b de 
Albornoz, y otro por el que se decla
ra heredero abiateetito de este al 
D. Antcnio Rold&n.

Resultandi; que admitida dicha 
información declararon contestes 
dos testigos, quienes manifiestan no 
les consta que persona a'gui'j p sei 
á titulo de dueño ni do usufiuitua- 
rió los bienes qre falleciendo dejó 
D. Agustin Carrillo de Albornoz.

Considerando: que por esta parte 
se han cumplido Iqs requisitos que 
exigen loe artículos mil s/Ecien'os 
treiitay cuatro y sigaieatea da la 
Ley de Eojuiciamiento oivü,

Núm. 360

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

? SACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primeia decena del 
mes de Marzo de 188l¿,

DÍAS.

YACIDOS VIVOS.

Legítimos. Nu legfUiuo».

Total de 
vivos.
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tfl o

5 
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o
• 0 O
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S« 
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1 2 3 2 1 3 6

2 1 2 3 > 1 4
3 2 » 2 » > » 2
4 > 3 3 Z 1 1 4
6 1 1 » ft
6 3 1 4 1 > 1 &
7 1 1 2 » S ft ■ 2
8 1 1 2 ft ! 2
9 1 • > ft > ft

10 1 I » 1 1 2 2

9 10 19 4 4 8 27

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Su Señoría por anta miel Eacri- , 
baño dijo:

Que debía otorgar y otorgaba á 
D. Antonio Roldan Marin, sin per- 
juicio da tercero de mejor derecho, , 
la poaezion que solicita, que se dsrá 
18’guida en cualquiera de los bienes 
que aparecen del testimonio de ad- j 
Judicacion presentado,en voz y nom
bre de los demás, por uno de los Al- 
guaQÜes del Juzgado, asistido del 
actuario, haciéndose por este loe re- 
qaerimientos que determina el artí
culo mil seiscientos treinta y ocho 
de dicha Ley, luego que se designen , 
los inquilinos ó colonos de loa bie* 
oes, para qee reconezorn ai Roldan 
como nuevo poseedor, expidiéndose 
A este los testimonies que pida, y 
todo hecho dese cuenta. Í

Y por este su auto así lo pronun- ' 
ció, mandó y firmó expresado señor 
Juez, de que yo el actuario doy fé.— 
Rabel Padillo.- Emilio María Ca
bezas. Í

El auto inserto concuerda á la 
letra con su original á que me refie
ro. Cuya pospiion se dió al Roldan 
con fecha vnote y seis del actual, y 
dada cuenta a! Sr, Jutz ha dictado 
providencia mandando se publique 
el auto inserto en el <BoIeIin oficial! 
de esta provincia, para que el que se 
crea con derecho á reclamar coctra 
la posesión dada, lo hsga dentro del 
término de cnarenta dits.

Dado en Baena á veinte y ocho 
.de Diciembre de mil ochocientos 

ochenta y uno.—Rafael Padillo.— ^ 
El actuario, Emi io M»iia Cabezas. *

Córdoba 10 de Marzo do 1^82,—El Juei municipal, Manuel S. Balmonts.

ÜEFÜNGIOHE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1S«¿, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 10 de Marzo de 1882, —31 Jnei mnaicipal, Manuel S. Belmonte,

DIAS. VARONES. j HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOT^L.Jsolteras. Casadas. ViudasJlOTAL.

1
2
3
4

? i » » 4
2 ^ ’
* • » 2!1 » , 1
* ^ * »11

7
3
3
2

6
7

* ,* » * 1 1 » 2
ft
6

8
9

10
» . 1

^ * » 311 1 » 2

»
4 
>
5

Total. . 3 1 18 I2 1 i
30
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Núm. 288

Juula proviocial de Instrucción pública de Córdoba
RELACION de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos do los pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1882 á 1883 como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo ai número de habitantes. 

(Continuación).

Personal. Material. Retribuciones Alquileres. Totales.

Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. Ots.

1.* escuela elemental de niños 1100 275 365 200 1940
2.' id, id. 1100 275 365 200 1940
3.’ id. id. 1100 275 365 200 1940
Escuela de párvulos 1375 275 365 200 2215
Id. de adultos 550 137 50 137 50 200 1026

Pozoblanco. . . , . L* escuela elemental de niñas 733 33 183 33 365 200 1481 66
Auxiliar de la anterior 275 > > > 275 1
2.“ escuela elemental de niñas 733 33 183 33 365 200 1481 66 Í
Auxiliar de la anterior 275 > 275 i
3.* escuela elemental de niñas 833 33 208 33 365 200 1606 66 í
Premios » » > > 105

Total 8074 99 1812 49 2692 50 1600 14284 98

Escuela superior de niños 1866 66 416 66 416 66 300 2799 98
Escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 300 2362 50
Auxiliar de la anterior 456 25 > • > 456 25
Escuela de párvulos 1650 343 75 412 50 300 2706 25
Ll. de adultos 1000 250 250 300 1800
Escuela elemental de niños de Castil de Gampo 626 156 26 156 25 125 1062 50
Escuela incomplete do niños de Esparragal 350 87 50 87 50 100 625

Priego............................ Escuela elemental de Zamoranos 825 206 25 206 25 125 1362 50
Id. id. de Zagrilla 350 87 50 87 50 100 625
1.* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 300 1674 98
Auxiliar de la anterior 274 > » 274
2.* scuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 300 1674 98
Auxiliar de la anterior 274 > 274
Escuela elemental de niñas de Castil de Campo 416 66 104 16 104 16 125 749 98
Id. id. de Zamoranos 550 137 50 137 50 125 950
Premios > > » > 185

Total. 11645 89 2591 64 2660 39 2500 19582 92

Escuela superior de niños 1625 406 25 406 25 200 2637 50
Escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 200 2262 50
Auxiliar de la anterior 456 25 > » > 456 25
Escuela de párvulos 1650 343 75 412 50 456 25 2862 50
Escuela de adultos 1000 250 250 200 1700
Escuela de niños Miragenil 550 137 50 137 50 180 1005
Id. id. de Ribera la Alta 550 137 50 137 50 150 975rueQi6 uoniu * ♦ < L* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 456 25 1831 23
Auxiliar de la anterior 365 > » » 365
2.* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 365 1739 98
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
3,* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 273 75 1648 73
Auxiliar de Ia anterior 182 50 > 1 182 50
Premios > > > » 120

’ Total. 10868 73 2306 23 2374 98 2481 25 18151 19

I.* escuela elemental de niños 1260 416 50 416 50 320 2403
Maestro sustituido de la anterior 833 33 > > > 833 33
2.* escueta elemental de niños 1250 275 275 320 2120

Rambla. . Escuela de párvulos 1375 275 343 75 225 2218 75
1* escueta elemental de niñas 733 33 183 33 183 38 320 1419 99
2.‘ id. id. 733 33 183 33 183 33 320 1419 99
Premios > > < > 76

Total. 6174 99 1333 16 1401 91 - 1505 10490 06

(Se continuará). '
Imp del <Diario de Córdoba»,
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